
NUM. 874.-JDEVB6 18 Há» FEBRERO DE 1881.^ J*

DR LA

iaa^iQsaa as aâaaaa^i
Lot leyet Migaría tn la y^tnhutila, iota* Baltaret yCa- 

"aria* á i^f vtinit diaa dt «v pronndgaetónfñ tn tUat no it 
^itputitre otra cota.

St tnlimde hecha ia proaudgaeiôn d día en sue teratine la 
^'*trci6n de la ley tn la Gacxta oficial.

(Amt. I.® DHL Ci’DIQO civil TieENTH).

SUSCRICIÛN PARTICULAR
En C6ki5oba: Un moa, 8 paaotna.—Trimeatro, 8,26.—Sou mesas, 

16,60—Un sBo, 88.
Fueba DE CúBDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

mesea, 22,60.—Cu efio, 16.
K Amero enalto, 88 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXOPTO LOS DOHIMOOS

Lat Lejet, 6rítnt» y anundot gne te manden foMiear «n 
loe Boletines Ohoialbs te han de remitir ai defe pdUiío 
reapectico, por cayo conducto te potardn i lo» editore» de lo 
mencionado» periodico». (Obdenks os 2 DE Abeil, on 8 r 21 
DE OoTUBEE DE 1864.)

Presidencia del Consejo do Ministros.

(daeeta del dU 18.)

SS. MM. el Bet y la Beina Regente 

(Q* B, G.), y Augusta Beal Familia 

continúan en esta Corte ein novedad 

®n 811 importante salad.

Junta provincial de! censo electoral 
de Córdoba

Copia del acta de la sesión celebrada 
el día 27 de Enero de 1891

(Conlinuación.)

Sección 3.*
Interventores, D. José Ambas Cas

tilla y don Fernando Cabello Sanchex 
Peerts

Suplente, D. José Gómez Prieto y 
don Manuel Luque Moreno

Sección 4."
Interventores, D. Paaonal Arroyo 

Santaella y donjuán Manuel Escribano 
Suplentes, D. Josó Cabello Manso y 

don Enrique Cabello Ortega

Monioipio de Santaella
Sección 1,*

Interventores, D. Juan Cano Garcia 
y don Fernando Bascon Soto 

Suplentes, D. Antonio Arjona Ruiz 
y don Manuel Valerio Hodrigaez

Sección 2.*
Interventores, D. Francisco Amaya 

Castellano y don Rafael Gómez Angulo 
, Suplentes, D. Antonio Alvarez Ro- 

mirez y don Francisco Jaraba Ruix

Municipio de San Sebastian 

de los Ballesteros 
Sección única

Interventores, D. Juan Antonio Mo

yano Giralda y don Juan Rafael Sán
chez

Suplentes, D. Sebastian Rider Bovi 
y don Franoieoo Sánchez

Municipio de la Victoria
Sección única

Interventores, D. Rafael Gálvez Ga
leote y don A lío ne o Alcaide Valenzuela 

Suplentes, D. José Manuel Castro 
Aguilar y don Antonio Guzmán Crespo

Terminadas, con estos nombramien
tos, las operaciones correapondieutes & 
dicho distrito, por lo que se refiere al 
titulo cuarto de la ley ¡prévis la pregun
ta del Sr. Presidente sobre si nabia al
guna protesta ó reolamaoión que hacer 
contra aquellas operaciones, y no ha- 
bióndose hecho ninguna, la Junta acor
dó pasar ó la designación de Interven
tores del distrito de Friego.

Dada cuenta del expediente respec
tivo, resultó, que según consta en el 
mismo, se habían presentado las si
guientes solicitudes y propuestas para 
la proclamación de candidatos por di
cho distrito.

Solicitudes
Una para la proclamación del ezce- 

leutisimo Sr. D. Sebastián Rejano, ez- 
Diputado & Cortes por el distrito de 
Friego, según acredita con certifica 
oión de la Secretaría del Congreso.

Otra para la de D. Josó Antonio Se
rrano Ruiz, candidato en elección an
terior por ese mismo distrito, con más 
dal quinto de los votos emitidos en la 
elección respecti va, según acreditó por 
medio del correspondiente certificado. 

Otra para la del Exorno. Sr. D. In- ] 
daleoio Abril, ex-Diputado ó Cortes por ! 
el mismo distrito, regún comprobó con 
certificado de la Secretaria del Con
greso, que presentó.

Otra para la del Exorno. Sr. D. José 
Ramón de Hoces, Duque de Eoma- 
ehuelos, ex-Diputado á Cortes por el 
propio distrito, según igual documente 
justificativo.

Otra para la del Exorno. Sr. D. An
tonio Aguilar y Corría, Marqués de la 
Vega de Armijo, ex-Diputado & Cortes 

por varios distritos de esta provincia, 
según comprobante que presentó.

Otra para la del Exorno. Sr. D. Juan 
Manuel Sánobei Gutiérrez de Castro» 
Duque de Almodóvar del Rio, ez-Di- 
putado é Cortes por el distrito expre
sado, regún certificación que lo acre
dita.

Otra para la del Exorno. Sr. D. Ma
nuel Mariétegui y Vinyals, Conde de 
San Bernardo, ex-Diputado & Cortes 
por igual distrito, conforme se justifica 
por la oertifioauión presentada.

Otra para la de D. Ramón Saldafta, 
ex-Diputado à Cortes por el distrito de 
Montilla, según comprobó por «1 oorti- 
fioado de la Secretaria del Congreso, 
presentado al efecto. (El Sr. Matilla se 
ausentó del salón.)

Propuestas
Una presentada per D. Manuel Avila 

y D. Antonio Vega, oonteniendó cinco 
actas notariales referentes à 617 elec
tores que pedían la proclamación de 
D. Juan Santos de Abego como candi
dato à Diputado á Cortes por dicho dis
trito de Priego.

Otra presentada por los mismos, con 
diez actas notariales y una cédula, re- 

[ ferentes á 1476 electores en junto, que 
solicitaban igual proclamación para 
D. Alvaro López de Carrizosa.

Otra presentada por D. Francisco 
Barea y D. Eduardo Amores, median
te la que, 626 el actores (de Ia autentici
dad de cuyas firmas respondieron los 
que la presentaban) pedían la procla
mación, como candidato, de D. Eloy 
Fernández Mariscal.

Otra presentada personalmente por 
D. Claudio Ecija y Molina y D. Fede
rico Benedicto, y por medio de la cual 
616 electores (de la autenticidad de oo- 
yae firmas respondieron aquellos) soli
citaban Ia proclamación de candidato 
á favor de D. Andréa Avelino Ecija.

Y otra, presentada por los mismos 
BeÚoies y por medio de la cual 622 
eleotores pedían la misma proclama
ción para el Sr. D. Carlos Torres Fuer- 
tos.

Enterada la Junti y examinados io

dos los documentos acordó unánime
mente nombrar candidatos á Diputa
dos á Cortea por el distrito de Priego, 
y para el solo efecto de la facultad á 
que se refiere el artículo 39 de ley, á 
todos los comprendidos en las anterio
res Bolicitndea y propuestas, Y procla
mado! por el Sr. Presidente, les invitó 
al nombramiento de un Interventor y 
un suplente por cada mesa electoral de 
las correspondientes á las seccionen del 
distrito; en cuyo momento el Sr. Carri
zosa iclioUó se otorgaren por la Junta 
alganoa minutos pars que oonferenoia- 
ran los candidatos sobre la renuncia 
por algunos al derecho que les concedía 
el indicado art. 39, por la conveniencia 
que de ello resultaría para facilitar las 
operaciones, cuya terminación era nr* 
gente.

Acordada la concesión del plazo so
licitado por el Sr. Carrizosa, y después 
de oonfereoiai tos candidatos, el mismo 
Sr. López Carrizosa usó de la palabra 
para manifestar, que en nombre de los 
demás candidatos y el suyo propio, te
nía el honor de exponer á la Jauta el 
resaltado de lo convenido por ellos, á 
saber: que cada uno de los candidatos 
sefiores Marqués de la Vega de Armi
jo, Conde de San Bernardo, D. Ramón 
Saldaña, D. Inda! joio Abril, D. Carlos 
Tortes y el que hablaba, nombrasen 
un Interventor y un suplente para cada 
mesa de los del distrito, renunciando 
todos los demás á su derecho; y que en 
cnanto á la presentación de. las libias 
de diez electores para que la Junta es
cogiese sus propios Interventores y 
suplentes, solo lo harían el Sr. Rejano 
y el mismo que tenía el honor de hablar, 
quien antes de concluir solicitó de la 
Junta se dignase consignar en el acta 
la concertada avenencia.

El Sr. Freeidente, en nombre y por 
acuerdo de la Junte, manifestó qu-j es-
ta acoedia á lo pedido por el Sr. Carri
zosa; pero sin enbenderse por esto que 
la Junia intervenía para nada en los 
conciertos de los candidatos, puesto 
que á ella no competía sino respetar y 
hacer cumplír los actos legales de sque-
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Iloa, á qui en ea únioatnente tocaba hacer 
nao del derecho que iea reconocía el 
art. 39 de la ley ó renanciar á su ejer
cicio, dejando de nombrar interven’ 
tores. 4

Acto seguido y por disposición del 
Sr. Presidente se investigó por mí el 
Secretario quienes de los candidatos 
se hallaban en el salón y cuales ausen
tes; resultando que entre los primeros 
se contaban los señores D. Alvaro Ló
pez de Carrizosa, D. Eloy Fernández 
Mariscal, D. Carlos de la Torre Puer
tas, D. .losó Santos Abego, D. José An
tonio Serrano Ruiz, D. Andrés Aveli- ( 
no Ecija y D, Sebastián Rejano; y que ¡ 
se hallaban representados, mediante ; 
poder en forma legal, loé señorea que j 
á ounttauación se expresan:

El Exorno Sr. Duque de Almodóvar 
del Rio, por D, Miguel José Ruiz, 1

El Excmo. Sr. D. Indalecio Abril, 
por D. José Luis de Castdla y Ru¡z.

El Exorno. Sr. Marqués de la Ve
ga de Armijo, por D. Luis Espinosa ' 
Osuna. 1

El Sr. D, Ramón Saldaña, por don j 
Agustín Aguilar Tablada y Vidal. j 

EI Exorno. Sr. Sr. Duque de Horna j 
chuelos, por D. Miguel José Ruiz.

Y El Exorno Sr. Conde de Sau Ber
nardo, por D. Luis Espinosa Osuna.

Examinados y aceptados los pode
res, el Sr. Presidente invitó á los can
didatos para que ejercitaran su dere
cho de nombramiento de un luteiven- 
tor y un suplente por cada mesa elec
toral del distrito; y en su virtud resul
taron los que á centinuapión se ex
presan.

Por el candidato Exorno.Sr. Marqués 
de la Vega de Arm jo, representado 
por D. Luis Espinos.^ y Osuna.

Municipio de Priego
Sección I.“

Interventor, D. Juan Bautista Ma
drid y Castillo

Suplente, D. F. Felix del Rosal
Sección 2.“

Interventor,D. Rafael Gutiérrez Mu
riel

Soplante, D. Eusebio Aguilera Mon
tero

Sección 3.“
Interventor, D. Joan Reina Muñoz
Suplente, D. Juan Garcia Vida

Sección 4,“
Interventor, D. Rafael Aguayo Ru

bio
Suplente, D, Juan Gómez Calvo

Sección 6.“
Interventor, D. Abredo Rosa García
Suplente, D. Juan Antonio Jimenez

Ataez
Sección 6.“

Interventor, D. Manuel Montero Ca
rieras

Suplente, D, José Carrillo Díaz
Sección 7."

Interventor, D. Francisco Burgos
Juárez

Suplente,D. Francisco Cariillo Nuño
Sección 8.®

Interventor, D. José Custodio Rodri
gQ^2 1

Suplente, D. Pedro Molina Granados |

Municipio de Almedinilla j
Sección 1.*

Interventor, D. José Pulido Ortiz
Sección 9."

Interventor, D. José Malagón Ramí
rez

Municipio de Carcabuey
Sección 1.“

Interventor, Don Ventura Carrillo
Martos

Suplente, D. Francisco Valverde j
Delgado |

Sección 3.* j
Interventor, D.Narciso Caracuel Ga- f 

liateo t
Suplente, D. Juan Cordon Serrano

Seocií^n 3.*
Interventor, D. Miguel Bermúdez

Galisteo
Suplente, D. Joaquín Carrillo Se

rrano
Municipio de Fuente Tojar

Sección única
Interventor, D. Marcelino Raíz Sán

chez
Municipio de Luque

Sección L*
Interventor, D. Rafael Membiela j

Arenas
Suplente, D..NiooláB Jiménez Mon

teales
Sección 2 “

Interventor, D. Pedro Carrillo Lopez
Suplente, D. Agustín Jimenez y Ji-

menez
Sección 3.*

Interventor, D. Gregorio Marzo Lu
que

Suplente, D. Joan Lopez Ruiz
Municipio de Zuheros

Sección i.“
Interventor, D. Antonio Alcalá Gó

mez (menor)
Suplente, D. Antonio Rivas Castro

Sección 2.*
Interventor, D. Juan Arévalo Alcalá
Suplente, D. Antonio Cantero Uclés
P(tr el candidato Exemo. Sr. Conde

de San Bernardo, representado por
D. Luis Espinosa y Osuna.

Municipio de Priego
Sección l.“

Interventor, D. Francisco Perez y j
Targos ,

Suplente, D. Francisco Miguel Qon- ] 
zatez Í

Sección 2,* j
Interventor, D. Juan María de la * 

Barrera /
Suplente, D. Juan Lopez Román ^ 

Sección 3,“ l 
Interventor, D. Nicolás Navas Co- 1 

bos |
Suplente, D. José Maria Fernandez j 

Sección 4.“ *
Interventor, D, Luis Entrambasaguas t 

Cámara t
Suplente, D, Pedro Arjona Hinojosa ! 

Sección 6.* !
Interventor, D. José Benítez Gómez ? 
Suplente, D. José María Nadales To- * 

rres |
Seoción 6.* S

Interventor, D. Antonio Madrid VÎ- I 
Helbo

Suplente, D. Baldomero Nadales

Sección 7.*
Interventor, D. Anselmo Ruiz To

rrea
Suplente, D. Francisco Garcia Ca

rrillo
Sección 8.“

Interventor, D. Aureo García Naja
rro

Suplente, D. Manuel Ballesteros Del
gado

Municipio de Almedinilla
Sección 1.*

Interventor, D. Juan de Dios Cuenca
Sección 2,‘

Interventor, D. Antonio Córdoba
Luque

Municipio de Carcabuey
Secoión L*

Interventor, D. Benito Caracuel Ba 
llesteros

Suplente, D. Pedro Sicilia Delgado
Secoión 2.*

Interventor, D. Ventura Linares y 
Linares

Suplente, D. Bernardino Cabezuelo 
Vallejo

Sección 3.*
Interventor, D. Alfredo Delgado Be

nítez
Suplente, D. Manuel Ballesteros Ca

rrillo
Municipio de Fuente Tójar

Sección única
Interventor, D. Antonio Ruiz Sán

chez
Municipio de Luque

Secoión 1.*
Interventor, D. Francisco Javier

Jiménez Ortiz
Suplente, D Jan Ortiz y Ortiz

Sección 2.“
Interventores, D. Agustín Jiménez 

y Ortiz
Suplente, D. Agustín Jiménez y Ji

ménez
Sección 3."

Interventor, D. Antonio Jiménez de 
la Torre.

Suplente, D. Cristóbal Ortiz y Ortiz
Municipio de Zuheros

Sección L*
Interventor, D. Jacinto Cantero Ríos
Suplente, D. Juan Elías Poyato Ji

ménez

Sección 2.“
luterventor, D. Juan de Dios Saba 

riego Romero
Suplente, D, Juan Robles Orbe

(Se continuará.)

GÜBIEK.NU ClVii.
ÜB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SeCCION DE FOMENTO

MI.SAS

SÚMBRO DRU BZPRDIKNTB; 3.067.
Núm. 401.

D. Antonia Caslafíón y /"aeí, Oolternadar 
diñl do esta provincia.
Hago saber: que por D. Juan Moreno

Palacios, vecino de Ibros, se ha pre
sentado en este Gobierno de provincia 
una instancia fecha 13 de los actuales, 
solicitando se le concedan doce perte
nencias pan la mina denominada La 
República, de mineral plomo, sita en el 
término de Fuente Obejuna y sitio de 
Ia Utrera ó Solana de la Barrera y de
hesa de la propiedad do D. Fernando 
Llera, que linda al E. con la antigüe 
mina Previdencia', al S. con la casa do 
los Llanos; al 0. con el arroyo de Ar- 
gailón y al N, con la casa do la misma 
dehesa; cuyo registro le ha sido admi' 
tido por Decreto de este día, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente designa
ción. Se tendrá por punto do partida 
un mojón de piedra que se halla á cua
tro metros por la parte N, de unos bu* 
nados antiguos que hay en dicha Sola
na: desde él se medirán en dirección 
N. 600 metros ’colocando la primera 
estaca; desde esta en dirección E, se 
medirán 600 metros y se colocará la se
gunda; desdo esta en dirección S. s® 
mediián 600 metros colocando la ter* 
cera; do esta en dirección 0. ae medí' 
rán 150 metros y se coloca la cuarta; 
de esta en dirección N. se medirán 600 
metros colocando la quinta, y de esta á 
la primeva 150 metros, con lo que que
da cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producír sus reclamaciones 
conforme a! art. 24 de la ley, los que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 14 de Febrero de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Nctificación

Núm. 979.

No residiendo en esta capital don 
Francisco Pastor ni su representante 
dou Luis carrillo Tiscar, se le notifica 
por el presente que desde el 27 del co
rriente al 5 de Marzo próximo, se efec
tuará por ei Sr. Ingeniero del ramo la 
demarcación de su mina San José 
número 2897, del término de Horna
chuelos.

Lo que se publica en «ste periódico 
oficial à los efectos del art. 40 tie la vi
gente Ley de minas.

Córdoba 11 de Febrero de 1891.
EI Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

CnetJar núm 361.

En Ja noche del 8 del actual ban 
sido sustraídas de la posesión denoinl' 
nada Corralhax, término de Montoro, 
las cabaUeriaK que à continuación e& 
reseñan, de la propiedad de D. Juau 
loíé de la Bastida, vecino de aquella 
ciudad.

En su virtud, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provin' 
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mí autoridad, procetlan con «1 
mayor celo á la busca de citadas caba
llería?, que pondrán à disposición
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de mi antoridad cou las personad en 
onyo poder se encuentren para procé
der à lo qce Baya lugar.

Córdoba 12 de Febrero de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Sebas de las caballerías
Dos yeguas vieias, una negra y la 

otra castaña con hierro.
Un potro negro con el miamo hierro 

que Ias anteriores.
Dos muías claras y uo mulo negro» 

la edad de los tres, doa años cado uno.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba

Núm. 409.

Resultando una vacante en la pri
mera clase del escalafón de Maestros 
de esta prr vinci a, con la gratiSoaoión 
anua! de 126 pesetas,que debe proveer- 
60 por méritos, entre los Maestros 
dasifioadoa por igual concepto en la 
segunda clase, de conformidad á lo dis
puesto en la regla segunda de la Real 
órden de 4 de Abril de 1832, ha acorda
do la Junta anunciar por concurso la 
ftspresada vacante, para que los Maes 
tros que reuniendo el requisite antes 
espresado desen aspirar á ella, presen
ten sus solicitudes en la Secretaria de 
esta Corporación, en el plazo de 30 
días, á contar del en que se publique 
safe anuncio en el Boletín Oficial, 
^nompabada de Loja de aervioios, á la 
que unirán los documentos originates 
que justifiquen los méritos en que fun
den su derecho.

Córdoba 14 de Febrero de 1891.- 
ElGobernador Presidente, AntonioCas 
tañón y Faes.— El Secretario, Nicolás 
Dalmau.

Hfcm. 410.

Debiendo proveerSe por méi itos una 
vacante en la clase segunda del escala
fón de Maestros de esta provincia, con 
la gratificación anual de 76 pesetas, de 
conformidad à lo dispuesto en la regla 
Begunda de la Real orden de 1 de Abril 
de 1832, ha acordado la Junta anun
ciar por concurso la espiesada vacan
te, para que b s Maestros que hallan
dose clasificados por igual concepto en 
** tercera, y deaetn aspirar à ella, pre
senten sus solicitudes en la Secretaria 
de esta Corporación en el plazo de 30 
días, é contar del en que se publique 
este anuncio en el Bi.letin Oficial, 
scompabando la hoja de servicios, à la 
que unirán los documentos originales 
que justifiquen su pretensión.

Córdoba 14 de Febrero de 1891._  
El Gobernador Presidente, Antonio 
Ca^^ñón y Faes.—El Secretario, Nioo- 
J» Dalmau,

Audiencia de lo criminal de Córdoba

Nim. 390.
I>on Síglsmnado Jal Moral Ceballos, 

Preeidente de esta Audiencia da lo 
criminal
Por la presente requisitoria llamo,

cito y emplazo á José Ruz Muñoz, na
tural y vecino de Santaella, pa tido de 
la Rambla, hijo de Antonio y de Gra 
oía, de veinte años de edad, do estado 
soltero, de oficio del campo,con instruo- 
oi6u y sin antecedentes penales, para 
que en el preciso termino de quince 
días á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de idadyid, compa
rezca en esta Audiencia á responder 
do los cargos quo le resaltan an cansa 
criminal instruida contra el mismo y 
otros, en el Juzgado de la Rambla, por 
los delitos de injuria y calumnia, ba
jo apercibimiento que si no comparece 
será declarado rebelde parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo,en nombre de3. M. 
la R¿ina Doña María Cristina, Regente 
del Reino (q. D. g.) exhorto y requiero 
á todas las autoridades tanto civiles co
mo militares,y á la policía judicial, pa 
ra que practique, activas diligencias en 
busca del referido procesado José Ruz 
Muñoz y caso de ser habido lo ponga 
á disposición de este Tribunal, por ha
berío así acordado la Sala de este Tri
bunal,

Dado en Córdoba á dos de Enero de 
mil ochocientos noventa y uno.—El 
Presidente, Segismundo del Moral Oe
balios.— Por mandalo de su S, S. El 
Secretario, Emique Aguilera de Paz.

AYUNTAMIENTOS

Posadas

Nùjil 408

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Enero último, formado por la Se
cretaría en cumplimiento de lo pre
venido en el articulo oiento nueve de 
la Ley. /

Sesión extraordinaria dél día primero 
de Enero

Presidencia del Sr. Alcalde D. Diego 
Soldevilla Vázquez

Formada la lista electoral de com
promisarios para Senadores, se acordó 
su exposición al público hasta el veinte 
del actual á los efectos del artículo 
veinte y seis de la Ley de ocho de Po
brero de mil ochocientos setenta y siete.

Sesión extraordinaria del dia teds de 
Enero

Fresideucta del Sr. Alcalde D, Diego 
Soldevilla Vázquez

Formado el alistamiento de los mo
zos para el reemplazo del ejército del 
año actual» se acordó sacar copias auto
rizadas det mismo para su fijación al 
público, y que para el acto de rectifica 
ción, se cite á los mozos por medio de 
edictos y papeletas duplicadas, según 
previene el artículo ouarentay siete de 
la Ley.

Sesión ordinaria del siete de Enero 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Diego

Soldevilla Vázquez
Leídas y aprobadas las actas de los

dos anteriores y ratificados los acuer
dos en ellas tornados, quedaron acorde 
dos los particulares siguientes;

Aprobar la dietribaoión é inversión 
de fondos municipales, propuesta para 
el corriente mes.

Aprobar asimismo y que se reinita 
al Sr. Gobernador civil de esta provin
cia pata su publioacijn en el Boletín 
Oficial, el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento du
rante el mes de Diciembre último.

Adquirir cuatro urnasde cristal para 
el servicio de eleooiones, y que su im
porte se abone con cargo á la cantidad 
presupuesta para gastos electorales.

Quedar enterada la corporación de 
la clausura de las Escuelas públicas 
con motivo de la enfermedad diftérica 
reinante en la población, aprobando la 
indicada medida,

Declarar definitiva la división hecha 
en distritos administrativos de este 
término municipal, mediante á no ha 
berso presentado reclamación alguna 
durante su exposición el público.

Consultar al Sr. Delegado de Hacien
da si procede ó no renovar la mitad de 
la Junta pericial de este término, toda 
vez que la misma solo lleva un mM an 
el ejercicio de sus funoiones.

la Junta pericial, y que ae espere la 
resolución de referida autoridad.

Declarar deSnitivameute ultimado 
el padrón de habitantes de este término 
formado en el mes de Diciembre ante
rior, que se publique así por medio de 

' edictos y se remita á en tiempo á la 
1 Exorna. Diputación provincial el resu

men que previene la Ley en su articulo 
veinte y tres.

Sesión ordinaria dd dia diet y seis de 
Enero

Presidencia del Sr. Alcalde D. Diego 
Soldevilla Vázquez

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó en esta sesión;

Abonar con cargo al capítulo de im
previstos las veinte y cinco pesetas que 
reclama D. Federico Martínez, como 
recaudador de los fondos de la Asocia
ción general de ganaderos del reino, 
por la anualidad cumplida en fin de Fe
brero último.

Aprobar la designación de edificios 
hecha por la Junta municipal del oen
so para la constitución de las mesas 
electorales de las tres secciones de esta 
villa; que se anuncie en su dia por 
medio de edictos y se oomuaique á la 
Junta provincial los locales en que ha 
de verificarse la votación.

Nombrar á D. Rafael Torrea de la 
Barrera, oon el premio de cobranza que 
la Hasienda lo tiene reconocido, recau
dador de los recargos municipales im
puestos sobre la territorial é industrial; 
quo la cobranza de los mismos so llevo 
á cabo en los propios dias en que so 
verifique la d.e laa oontribuoionoe di
rectas de esta villa, y ae comunique al 
jstoresado, para que en caso de acep
tación retire de la Administración el 
material correspondiente para la co
branza del segundo semestre del actual 
ejercicio.

Autorizar al Sr. Alcaide preaidente 
para adquirir una caja de madera con 
doatino á la conducción de cadáveres 
párvulos al Cementerio do esta villa, y 
que su importe ae abone oon cargo á la 
cantidad con sign ada para material dal 
indicado Eatableoimiento.

Quedar enterado de haberse elevado 
ála Delegación de Hacienda la consul
ta que se acordara sobre renovación de

Sesión ordinaria del dia veinte y tres de 
Enero.Segunda citación

Presidencia del Sr. Alcaide D. Diego 
Soldevilla Vázquez

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados toa particula
res siguientes:

Declarar ultimadas por no haberse 
interpuesto reclamación alguna, las 
listas electorales de compromisarios 
para senadores que han de regir en el 
corriente año, qua se utilicen las mis
mas para la próxima elección de com
promisarios y se remi ta copia certifica 
da de ellas al Sr. Gobernador civil 
para su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Autorizar la colocación de una 
lápida en el Cementerio de c.sta villa, 
sobre la bovedilla que ocupa el cadáver 
de Manuel Siles Amo.

Conceder á José Ponferrada Agui
rre desde el mes de Febrero próximo, 
la sama de veinte pesetas mensuales 
para que atienda á la lactancia de sus 
hijos gemelos Antonio y María Ponfe
rrada Diaz,

Quedar enterado el Ayuntamiento 
de haberse recibido las cuatro urnas de 
cristal que se acordara adquirir para 
el servicio de elecciones.

Señalar el dia ocho de Febrero’pró
ximo á las doce de so mañana, para los 
actos de revisión de los tras reemplazos 
últimos, y que se cite á los mozos en la 
forma prevenida.

Sesión extraordinaria del dia veinte y 
cinco de Enero

Presidencia del Sr, Alcaide D, Diego 
Soldevilla Vázquez

Ea esta sesión se procedió y quedó 
rectificado el alistamiento formado oon 
fecha seis del actual para el reemplazo 
ordinario del ejército correspondiente 
al año actual, acordándose que por la 
Secretaria se expidan las certificaciones 
que se reclamen para justificar cualquier 
reclamación de las ptodacidas.

Sesión ordinaria del veinte y ocho de 
Enero

Presidencia del Sr, Alcalde D. Diego
Soldevilla Vázquez

Leídas y aprobadas las actas de las 
dos anteriores, se ratificaron los acuer
dos tomados en la última extraordina
ria, acoidándose en la de este di lo 
siguiente:

Denegar por lo que respecta al co
rriente ejeroioio el aumento de gratifi- 
oaaión, que en instancia fecha veinte y
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nao del aotoal, pretende D. José Marie 
Garrido de la Vega, oomo Director de 
la banda de música mnnioipa], y qne 
aquella pase á la comisión de presu
puestos para que al formarse el del 
próximo año económico, proponga ó la 
corporación la mayor oonaígnaoión 
que en su caso estime para atender á 
dioho gasto.

Acceder ó lo solicitado por D. Rafael 
Torres de la Barrera, y en su conse
cuencia elevar al 3 por 100 el premio 
de cobranza que se le asignara al mis
mo por la recaudación de los recargos 
municipales.

Autorizar al Sr Alcalde para que 
disponga se procéda desde luego à la 
reparación de la arboleda perdida en 
los paseos públicos de esta localidad.

Habilitar para la apertura de sepul
turas y enterramientos á descubierto, 
los espacios que fueren necesarios de 
la parte destinada en el Cementerio de 
esta villa para mausoleos, mediante á 
ballarse ocupados los cuadros que al 
tiempo de construirse aqnel, se dedica 
rán para la referida clase de enterra
mientos, y no haber transcurrido el 
tiempo que previene el Reglamento 
para la exhumación de los restos.

El anterior extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del dia 
cuatro del actual, disponiendo se re
mita el mismo al Sr. Gobernador civil 
de la provincia para su publicación en 
el Bolbtin Oficial, según está preve
nido.

Posadas diez y seis de Febrero de 
mil ochocientos noventa y uno.— 
V.” B." El Alcalde, Soldevilla.—El Se
cretario del Ayuntamiento, Antonio 
Uceda.

Villa del Rio
Núm. 398.

D. Juan de la Crua Criado Sigler, Alcal
de conálitudonal de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento, próvia censura del se- 
Úor Regidor Sindico, el proyecto de 
presupuesto adicional de g an toa é in
gresos municipales, que ha de refun- 
dirst en el ordinario vigente, queda ex
puesto al público por término de quin
ce días, en la Secretaría capitular, en 
cump ¡miento de lo mandado en el ar
ticulo 146 de la Ley orgánica.

Villa del Rio á 14 do Febrero de 
1891.—J. de la Cruz Criado, —Por su 
mandado, Salvador Muñoz.

Rute
Núm. 404.

D. Bernabé íéres Qiménes, primer Te
niente de Alcalde de esta villa, g en- Í 
cargado en dicha Alcaldía por delega
ción del propietario.
Hago saber; Que formado el presa 

puesto adicional al ordinario de 1890 á 
91 y el refundido de este y aquel por 
la Comisión respectiva, con la censura 
del Sindico, bó hallan expuestos al pú
blico en esta Secretaría mnnioipa], por 
término de quince días, contados des

de esta fecha,para que durante tal pla
zo puedan ser examinadoa por quien 
lo tenga por oportuno, formalizando, 
caso da ser procedente, las reclamacio
nes que sean de su agrado.

Rute 14 de Febrero de 1891.—Ber
nabé Pérez.—Andrés Salvador Cruz, 
Secretario.

Frías 
Núm. 406.

No habiendo comparecido al aoto de 
olaaífícaoión y declaración de soldados 
que tuvo lugar el día 8 del presenta 
mes ante el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, el mozo Jesús Meñaza Pérez, 
hijo de Ramón y de Andrea, número 
6 del alistamiento del corriente año, no 
obstante haber sido citado en la perso
na de su tio Leandro Novella,con arre
glo á lo dispuesto en el art. 65 de la 
Ley de reemplazos, é ignorándose su 
paradero actual y el de sus padres, si 
bien se supone puedan estar en las 
provincias de Jaén ó Córdoba, el Ayun
tamiento en sesión del mismo dia acor
dó conceder] e de tiempo hasta el dia 
38 del aotual.'para que se presente á ser 
tallado y exponer lo que puede con
venirle; de no hacerto, queda adverti
do que se le formará el oportuno expe
diente de prófugo parándole los peijui- 
cioa consiguientes.

Frisa 9 de Febrero de 1891.—El 
Alcalde, Pedro Larrea.

JUZGADOS

Santa Fé
Núm. 407.

D. Eugenio Joaquín Vida, Juee de pri
mera instancia de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente edicto que so inser

tará en el Bolbtih Oficial de este pro
vincia, y en el de la de Córdoba, se ci
ta á Vicente Lomas Alvarez, residente 
en Montilla, cuyo paradero se ignora, 
para que comparezca ante la sala de lo 
criminal de la Audiencia de Granada, 
el dia veinte y cuatro del corrientey 
hora de las once y media de su maña
na, para que asista al juicio oral, en 
causa sobre lesiones, contra Rogelio 
López Gutiérrez, vecino de Fuente 
Vaqueros, pues así lo tengo acordado à 
virtud de carta orden de dicha Supe
rioridad.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y m¡l¡ta- 
reSiprocedan á la busca del Vicente Lo 
mas Álvarez, y habido que sea, le citen 
su forma.

Dado en Santa Fé á catorce de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
uno.—Eugenio J. Vida.—Por manda
do de S. S; Nazario Ortiz Granado.

Jerez de la Frontera
Núm. 400.

D. José Lópes uias, Juee instructor dd 
distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, exhorto 

á todos los Sres. Jueces de instrucción, 
autoridades civiles y militares y de
más agentes de la policía judicial, se 
sirvan practicar las mas activas y efi
caces diligencias para la bosoa y cap
tura de Francisco Reina Garcia, veci
no que parece ser, ó haber sido, de 
Puente Genil, cuyas demás cironnatan- 
cias y aotuat paradero se ignoran, pro
cesado en sumario pendiente en este 
Juzgado por desaparición ó extravío 
de dos caballerías, de la propiedad de 
D. Vicente Romero García, y caso de 
ser habido, lo hagan conducír á la cár
cel pública de este partido á mi diapo- 
sioión; aperoibiéndose al Francisco 
Reina García, que de no presentarse 
en dicha cárcel ó en este Juzgado,den
tro del término de diez días naturales, 
á contar desde el de la inserción de la 
presente eu la Gaceta de Madrid, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en Jerez de la Frontera á doce 
de Febrero de mil ochocientos noventa 
y uno.— José López —El Secretario, 
Manuel R. Marlo.

Cabra

Núm. 381.

r, Federico Baudin Capelo, .Jues de ins 
tracción de este partido.

A las autoridades, y agentes que 
oonstituyen la policía judicial, hago 
saber: Que en la noche del tres del ac
tual, han sido sustraídos de la casa de 
José María Ortega Roldán, sita en la 
calle Córdoba en Nueva Carteya, un 
potro pelo tordo, de edad de cuatro 
años no cumplidos, rayano á la marca, 
un lunar pequeño blanc o en la nalga 
izquierda, un poco izquierdo, sin hie
rro; una montura con cabezón y ronzal 
cadena de hierro; una muía, pelo casta
ño oscuro, mediana, algo chata, roma, 
sin hierro, de edad de cuatro años cum
plidos, con su correspondiente apare
jo, todo de la propiedad del dicho José 
María Ortega.

En la causa qua con tai motivo ins
truyo, he acordado la publicación de 
la presente para que en el caso de 
ocupar dichas caballerías y demás efec
tos, los pongan á disposición de este 
Juzgado, deteniendo á los autores de 
la sustracción, ó personas en cuyo po
der se encuentren, sí no acreditan su 
legitima procedencia.

Dado en Oabra á once de Febrero de 
mil ochocientos noventa y uno.—Fe
derico Baudin,—El actuario, Juan de 
Dios Pastor y Zafra.

Caja de Recluta de la Zona Militar de 
Córdoba número 21

Núm. 896.

Relación de las cantidad es que adeudan 
á esta Caja de Recluta los pueblos 
de la provincia que á oontinuaoión 
se expresan, por el importe de las 
eatanoias de Hospital y sooorros de 
loa individuos útiles condicionales, 
qne resultaron inútiles después de 
en observación, los cuales no han 
dado cumplimiento á las oiroalarea 
números 2339 de 2 de Octubre pró
ximo pasado, y 1636 de 15 de No
viembre último, insertas en el Bole
tín Oficial de la provincia números 
259 y 292 respectivamente.

PUEBL03. Pts. Cts.

Pozoblanco 61 44
Priego 264 34
Almedinilla 133 64
Luque 56 35
Fuente Obejuna 135 63
Adamuz 37 31
Bujalance 132 69
El Carpio 17 29
Encinas Reales 87 46
Rute 79 51
Benamejí 69 76
Castro del Río 187 64
El Viso 63 60
Alcaracejos 32 20
Almodóvar 116 67
Fuente Tojar 20 33
Baena 88 29
Belalcázar 39 59
Fernán Nuñez 42 19
Hinojosa del Duque 82 97
Guijo 31 68
Doña Mencía 7 28
Espiel 2 04

Total 1767 86

Córdoba 7 de Febrero de 1891.—El 
Comandante segundo Jejo, Eloy Juá
rez,—V.® B.“: El Teniente Coronel, 
primer Jefe, Manuel Peñarrubia.— 
Conforme: El Coronel, Quintela,

LOS SECRETARIOS
DE AYUNTAMIENTO

ANUNCIO

Los estados referentes á suce
sos y delitos, cuya remisión se or
dena por el señor Gobernador civil 
en la circular publicada el dia 13 
del corriente, se hallan de venta 

en la imprenta del DTÆRTO 
DI! CÓJiDOJiA, Letra
dos 18.

UtPIl£NTA DEL DIARIO DE CÓRPODA.
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